Propuesta teórico Metodológica de Diagnóstico Pedagógico.

M. Sc.  Verena Páez Suárez.
Los cambios económicos, sociopolíticos y los desafíos del desarrollo en el campo científico técnico, en un mundo cada vez más globalizado, nos demanda un replanteo del papel que debe jugar la escuela y la dirección del cambio educativo, para desde nuestra realidad presente, raíces e idiosincrasia proyectarnos hacia el futuro. 

La escuela en nuestra realidad socioeconómica actual reafirma su rol como institución socializadora y potenciadora del desarrollo, y es por ello que una de las direcciones del cambio educativo para que cumpla ese rol, es transformarla “desde dentro” para que contribuya a descubrir e interiorizar en profesores, alumnos y directivos sus fortalezas para promover sus propias transformaciones, las de la escuela y la sociedad. 

¿Qué significa transformar la escuela desde esta posición? 

Significa ponerla a la altura de su tiempo, acercar su quehacer profesional, su proceso de enseñanza aprendizaje, a las exigencias del mundo contemporáneo, pero desde la realidad de su contexto y de las individualidades de sus sujetos. 

Cada niño, adolescente, joven, es una realidad en si misma y desde su mundo interior procesa, transforma y devuelve a su entorno lo que de modo general tiene previsto la sociedad, la escuela como institución y especialmente el maestro en su microcurrículum. 

 Constituye pues, un requerimiento del cambio educativo de la escuela cubana, que el proceso de enseñanza aprendizaje sea el marco institucional fundamental que genere en los alumnos aprendizajes significativos, de mayor calidad y que respondan a las necesidades de nuestro proyecto social. Sin que pierda el proceso su carácter bilateral activo contextual e individual. 
Desde estos referentes didácticos, pedagógicos, psicológicos y sociológicos, el profesor deja de ser un aplicador acrítico de metodologías para convertirse en un investigador permanente del proceso, que con métodos científicos, acerca los intereses, motivos y necesidades individuales de los alumnos, a los intereses sociales representados en el curriculum como proyecto educativo y sobre la base de esta interacción, diseña la enseñanza y dirige el aprendizaje

Conjugar los intereses del proyecto social y materializar estos en el curriculum mediante las adecuaciones pertinentes; lograr en los alumnos aprendizajes desarrolladores, requiere un acercamiento al conocimiento de ese alumno, de su contexto familiar y comunitario, de su mundo de significaciones. 

En la política educativa de nuestro país, está concebido el proceso de enseñanza aprendizaje con cualidades similares a las presentadas, pero contradictoriamente a lo planteado en la práctica escolar y de manera significativa en Secundaria Básica se observa:  

      Procesos centrados fundamentalmente en la enseñanza, en la transmisión de conocimientos, despersonalizados y muy poco contextualizados. 

      Aprendizaje de baja calidad donde se potencia básicamente el aspecto cognitivo, el conocimiento. 

      Insuficientes conocimientos de las potencialidades del proceso y de los protagonistas directos del mismo: maestros y alumnos. 

      Estrategias poco eficientes en la concepción y desarrollo del proceso en relación con su contextualización e individualización. 

 Las causas que ocasionan la situación anterior pueden ser diversas, dado el carácter multifactorial del proceso, y entre estas causas apuntan los referentes teóricos metodológicos sobre los que se diseña y dirige, no suficientemente clarificados, como la concepción del diagnóstico y su relación con el proceso y su relación como condición permanente para conocer, qué está ocurriendo en el proceso de aprendizaje del alumno o en su propia preparación y desempeño profesional para trazar estrategias que potencien el desarrollo de ambos. 

 Fundamentos de una propuesta desde la teoría y la práctica. 

 La problemática del diagnóstico ha sido objeto de estudio e investigaciones de muchos especialistas, entre los que figuran clínicos, psicólogos, sociólogos, pedagogos, los cuales lo han abordado desde el objeto de su ciencia, en un momento histórico - concreto. 

 El desafío de la velocidad del desarrollo, imprime a toda ciencia en el mundo de hoy, una dinámica diferente, que lleva implícito su evolución, enriquecer, recombinar o construir sus sistemas teóricos y metodológicos para dar respuesta a la práctica, y en nuestra profesión, a la práctica educativa. 

 En este marco el diagnóstico como condición intrínseca de diseño, adecuaciones curriculares, contextualización e individualización del proceso de enseñanza aprendizaje en función de la educación de la personalidad de los alumnos y alumnas precisa de su redimensión. 

Propuesta teórica - metodológica de diagnóstico pedagógico como condición intrínseca de contextualización e individualización del proceso de enseñanza – aprendizaje en la escuela. 
 Maestros, profesores, y directivos, reconocen la importancia del diagnóstico, pero su aplicación en la práctica no es consecuente, ni da respuesta a los requerimientos del cambio educativo en relación con su papel en la realidad educativa. 

 Es por ello, que a partir de diferentes estudios e investigaciones realizadas por especialistas del Centro de Estudios Educacionales y de la Facultad de Ciencias de la Educación se considera que se requiere de una concepción de diagnóstico pedagógico que sea más funcional, en la que se debe incluir una conceptualización general, como base teórica y metodológica para su operacionalización y aplicación, a sí como la precisión de los fundamentos que la sustentan partiendo de los objetivos formativos en los distintos niveles de enseñanza a partir de los cuales establecer los indicadores para la realización del diagnóstico. 

 En la propuesta que se presenta los fundamentos son los siguientes:  

1.      La dialéctica materialista como teoría del conocimiento, la cual se asume en su totalidad como esencia de la propuesta.  

2.      Una concepción didáctica, problematizadora, e interdisciplinaria.  

3.      La enseñanza como un proceso desarrollador, que acerque el estado actual al potencial de desarrollo y revele en los estudiantes sus potencialidades ayudándolos a crecer.  

        Aprendizaje desarrollador es aquel que garantiza en el individuo la apropiación activa y creadora de la cultura propiciando el desarrollo de su autoperfeccionamiento constante, de su autonomía y autodeterminación en íntima conexión con los necesarios procesos de socialización, compromiso y responsabilidad social. (Castellanos D., B. Castellanos, M. Llivina, 2000). 

        Se genera en un marco familiar, social y escolar.  

4.      Proceso de enseñanza – aprendizaje desarrollador. Es el proceso sistémico de trasmisión y apropiación de la cultura en la institución escolar en función del encargo social, que se organiza a partir de los niveles de desarrrollo actual y potencial de los estudiantes, y conduce el tránsito continuo hacia niveles superiores de desarrollo con la finalidad de formar una personalidad integral y autodeterminada, capaz de transformarse y de transformar su realidad en un contexto histórico concreto. (D. Castellanos, B. Castellanos, M. Llivina, 2000).  

        Proceso institucional, dirigido y sistémico; bilateral y activo; de naturaleza social y grupal, contextual e individual. 

        En el mismo se integran dialécticamente la actividad y la comunicación y sobre esta base, maestros y alumnos construyen y reconstruyen el conocimiento; se forman valores y se aprenden los modos de actuación consecuentes con nuestro sistema social. Se generan estrategias para estimular el aprendizaje cooperativo individualizado y significativo. 

        Es un proceso influenciado por el propio contexto escolar, familiar y comunitario. 

 5.      Las aportaciones del modelo de dirección estratégica, fundamentalmente los elementos que permiten diseñar el proceso desde las fortalezas de los implicados en el mismo y no solo de sus carencias y de las características del contexto.  

Estos fundamentos, los requerimientos del cambio educativo en la escuela cubana y la realidad del diagnóstico pedagógico en la práctica profesional del maestro en los distintos niveles sirvieron de base para definir sus características generales. Estas son las siguientes:  

Es un proceso participativo, lo que significa que son los implicados en la realidad a transformar los que generan las acciones necesarias, partiendo de sus propias reflexiones, de sus potencialidades, de su vinculación personal y emocional con los problemas, y de una concepción teórica que les permita intervenir científicamente en esa realidad. Participativo es también cuando los diagnosticados conocen, concientizan y asumen una actitud activa hacia su propio conocimiento y desarrollo. 

En la fundamentación de la propuesta se tuvo en cuenta además, para llegar a la conceptualización general, los supuestos básicos y las funciones que son inherentes a todo diagnóstico y especialmente al diagnóstico pedagógico. 

 Se asume tras su análisis crítico, los supuestos presentados por especialistas de la UNAM en su metodología del diagnóstico institucional, los cuales pueden ser atribuibles al diagnóstico pedagógico como proceso multifactorial. Estos son su: 

         Carácter epistemológico: Presupone el conocimiento, análisis e interpretación de una realidad partiendo de un enfoque determinado, sin lo cual no se puede explicar científicamente esa realidad. 

        Carácter axiológico: Se refiere a los valores sociales que orientan el proceso y a partir de los cuales se determina el estado en que se encuentra para diseñar y proponer posibles acciones y fundamentar los criterios que determinaron las mismas. 

        Carácter teleológico: Se refiere a la intencionalidad de producir el cambio de una situación actual a otra deseable, basado en los fines, objetivos y metas sociales e institucionales. 

        Carácter pragmático: Tendencia a traducirse en base para la acción, en programas y propuestas que contribuyan a la solución de los problemas detectados. 

        Carácter futurológico: Consiste esencialmente en que tiene un sentido no sólo actual sino también de anticipación, es decir, se proyecta potencialmente hacia el futuro. 

 Teniendo en cuenta todos los referentes anteriores, se conceptualiza de manera general, el diagnóstico pedagógico, como sigue: 

 “El diagnóstico pedagógico es un proceso continuo, dinámico, sistémico y participativo, que implica efectuar un acercamiento a la realidad educativa con el propósito de conocerla, analizarla y evaluarla desde la realidad misma, pronosticar su posible cambio, así como proponer las acciones que conduzcan a su transformación, concretando estas en el diseño del microcurrículum y en la dirección del proceso de enseñanza – aprendizaje”. 
 Partiendo de esta concepción de diagnóstico se considera en él tres fases esenciales: 
         Caracterizar el fenómeno objeto de investigación. 

        Pronosticar sus tendencias de cambio. 

        Proyectar las acciones que conduzcan a su transformación. 

 Estas tres fases constituyen elementos operacionales del diagnóstico pedagógico como proceso. 

Para caracterizar el fenómeno objeto de estudio es necesario, en primer lugar, definirlo con claridad, analizar sus elementos constituyentes y sus vínculos internos y externos con otros fenómenos, así como establecer relaciones entre ellos, utilizando las técnicas e instrumentos pertinentes. Esta caracterización nos proporciona el estado actual del fenómeno estudiado y representa la primera etapa del conocimiento, en la que se descubre, describe y comprende el fenómeno.  

La información obtenida en la misma, una vez procesada y valorada, permitirá pronosticar las tendencias evolutivas, las posibles transformaciones de ese fenómeno en un contexto determinado y en un momento histórico concreto. Con el resultado de la predicción diagnóstica se está ya en condiciones de proyectar acciones para contribuir a la transformación de esa realidad.  

En la predicción diagnóstica y la proyección de las acciones que potencian el cambio, está presente la segunda y tercera etapa del conocimiento, porque se penetra en la esencia del fenómeno objeto de estudio. Los resultados de estas operaciones que tienen como fundamento el pensamiento abstracto se resumen en conceptos, juicios, conclusiones, hipótesis, las que servirán de base a las estrategias generales y particulares que adopten los sujetos de la realidad a transformar.  

Es necesario agregar que para poder llegar de un estado actual a un estado deseado, es imprescindible tener en cuenta las debilidades y fortalezas de los implicados en la transformación de la realidad, las amenazas y las oportunidades del entorno. Las acciones propuestas deben ir encaminadas a eliminar esas debilidades, a utilizar conscientemente sus fortalezas, para con ellas disminuir las amenazas del entorno y utilizar de manera más efectiva las oportunidades que este brinda. 

El proceso de enseñanza - aprendizaje es complejo y multifactorial, de naturaleza social e individual y altamente contextual. El profesional de la educación para diseñar y dirigir este proceso, necesita un acercamiento al conocimiento de la personalidad de sus alumnos, el conocimiento de sus propios modos de actuación profesional, del grupo escolar con sus peculiaridades, de la institución donde transcurre gran parte de este proceso, de la familia como fuente primaria de aprendizajes y las potencialidades y barreras de la comunidad más directamente relacionadas con el proceso de enseñanza – aprendizaje y sobre la base de ello, proyectar las acciones educativas que propicien la contextualización e individualización del proceso, lo que favorece la calidad del aprendizaje de mayor calidad en los alumnos y alumnas, lo que influye favorablemente en la educación de la personalidad a la cual aspiramos. 

 

 

 

El diagnóstico en los distintos contextos de actuación del maestro
 M. Sc. Miguel Alfonso Rodríguez.    M. Sc. Manuel Linares Cordero.

  
El contexto de actuación fundamental del maestro lo es sin duda la escuela.
La escuela es el centro donde se desarrolla el proceso de enseñanza aprendizaje y se establecen las relaciones directas y organizativas entre los participantes del proceso de educación. Tiene el encargo social de centralizar y dirigir las influencias educativas intencionales que caracterizan sus funciones de carácter profesional y especializado dentro de la formación de la personalidad de niños, adolescentes y jóvenes. (Tomado de Introducción a la Sociología de la Educación, A. Blanco). Tiene como características esenciales:  

· ser una institución social 

· constituir una comunidad de trabajo 

· representar un sistema de relaciones sociales 

Es una institución social pues responde al encargo social de dirigir las influencias educativas institucionales, que en el caso de la escuela cubana está determinado por las orientaciones emanadas de la política educacional del partido; por lo que puede plantearse que tiene un carácter eminentemente clasista.  

La escuela constituye una comunidad de trabajo si entendemos por ello la congregación de personas que se unen bajo ciertas reglas con el objetivo de desarrollar el proceso docente educativo con vistas a la socialización de los educandos respondiendo a los intereses de la clase que está en el poder Las personas que interactúan, en este contexto, son los alumnos, los profesores, el consejo de dirección y el personal no docente. Todos inciden en la formación de los estudiantes, pero es sobre el maestro, a través de sus funciones y tareas básicas, sobre quien recae el mayor peso dentro de la escuela.  
En la escuela se da un sistema de relaciones sociales, entendiendo por esto último las interacciones que se establecen entre los sujetos siendo el fundamento para la constitución de todas las formas de organización de la sociedad. Estas relaciones son esencialmente de carácter económico: de producción, de consumo, de distribución, de cambio. Estas relaciones económicas derivan hacia otros tipos más específicos: relaciones sociales políticas, ideológicas, culturales, religiosas, étnicas, educacionales.   
Estas últimas relaciones se dan dentro de la comunidad pedagógica y en el proceso docente educativo; manifestándose en:  

        En el colectivo pedagógico. 

        En el colectivo estudiantil (destacamento de pioneros). 

        Entre colectivos pedagógicos y colectivos estudiantiles. 

        Entre estos, la familia y la comunidad. 

  

Entonces la escuela es un sistema de relaciones sociales en tanto se establecen interacciones entre sus miembros (colectivo pedagógico, estudiantes y personal no docente) que es el fundamento para la organización escolar a fin de que se cumpla su función social de socializar al individuo y formar íntegramente su personalidad.  

El colectivo pedagógico es mediador entre la sociedad y los estudiantes, y entre los propios estudiantes y la institución. Las responsabilidades, tareas y funciones sociales de la educación se asignan en primera instancia a los colectivos pedagógicos de las diversas instituciones escolares, antes de convertirse en tareas y responsabilidades individuales, de la misma forma que las opiniones, puntos de vista y actitudes de los maestros y profesores, a título individual, conforman un criterio y accionar colectivo que caracteriza a una escuela y la diferencia de cualquier otra.  

La mayoría de las veces pensamos en el diagnóstico solamente vinculado al estudiante, a su caracterización; y nos olvidamos que el diagnóstico institucional (de la escuela, de su claustro) existe y es imprescindible realizarlo.   

Una de las cuestiones más importantes para el funcionamiento adecuado de la escuela es, no sólo estar consciente de las buenas condiciones del inmueble o de sus deficiencias constructivas, de la existencia de una buena o mala base material de estudio, sino también, lograr la conformación de un colectivo pedagógico eficiente, con sólida preparación teórica y metodológica y un alto sentimiento de pertenencia a su colectivo pedagógico y a su profesión. Ello podría identificarse a partir de los siguientes parámetros: 

        Alta conciencia del colectivo y sus miembros, que se expresa en la realización común de los objetivos y tareas sociales. 

        Rendimiento elevado de los miembros, que se manifiesta en los rendimientos de los escolares. 

        Amor y confianza en los educandos, unido a la capacidad de actuar como ejemplo en cualquier circunstancia. 

        Elevada educación y capacidad de autoeducación encaminada al desarrollo constante de sus miembros. 

        Favorable atmósfera laboral y de vida, que se expresa en el trabajo común, la disciplina y responsabilidad consciente, la ayuda y el apoyo a todos los miembros. 

        Relación estrecha entre los restantes portadores sociales de la educación, que se manifiesta en la solución de tareas comunes de la enseñanza y la educación. (Tomado de. Introducción a la Sociología de la Educación. Blanco, A).  

Bien podrían considerarse estos parámetros como indicadores a tener en cuenta en el diagnóstico del colectivo pedagógico. Los mismos podrían sintetizarse de la siguiente manera:  

                    Compromiso consciente con nuestro proyecto social. 

                    Ética pedagógica. 

                    Tacto pedagógico. 

                    Habilidades y/o capacidades pedagógicas. 

                    Condiciones personales que influyen en su actividad laboral. 

  

Los organismos superiores y el consejo de dirección del centro deben preocuparse por conocer e incidir sobre todo aquello que pueda estar perjudicando la labor profesional del maestro. En su desempeño influye tanto sus cualidades personales como sus conocimientos profesionales y las habilidades necesarias para el trabajo educativo. Este es uno de los aspectos importantes que debe tenerse presente al dirigir los esfuerzos directivos. Es una verdad de perogrullo que un claustro preparado profesionalmente y feliz proyectará mejor, no sólo una imagen y comportamiento que puedan servir de ejemplo, sino también un proceder profesional del cual dependerá en gran medida la calidad de la formación integral de sus estudiantes.  

Este diagnóstico debe realizarse sobre la base de un principio rector: diagnosticar no para decantar, dividir, separar a aquellos docentes que no cumplan con estas exigencias, sino, y sobre todo, para ayudar, preparar, unir, hacer un claustro mucho más culto y capaz de enfrentar los nuevos retos que nos plantea tanto nuestro país como el mundo.  

Otro contexto de actuación profesional del maestro lo es la familia. Por lo tanto es imprescindible que el maestro conozca cómo influye la familia sobre la personalidad de sus educandos y en el desempeño de estos en la escuela. Para ello entonces será necesario conocerla atendiendo a nuestros objetivos como educadores de sus hijos.   

La familia constituye el grupo primario que permite filtrar las influencias sociales más generales, adaptándolas a sus propias condiciones; entonces es necesario que la escuela tenga entre sus objetivos la preparación de la misma para una mejor formación de sus hijos  

Es reconocido por todos que la influencia familiar es uno de los factores de mayor incidencia en la educación de la personalidad de los niños, adolescentes y jóvenes. Es en ella donde se inicia el desarrollo de la personalidad pues, recibe las primeras informaciones acerca del mundo, estableciéndose las primeras relaciones afectivas, introduciéndolo en un sistema de normas de vida elementales y estableciendo las primeras regulaciones a la conducta, posibilitando la construcción de los primeros patrones éticos y estéticos.  

La influencia de la educación familiar, esencial durante los primeros años de vida, trasciende ese marco inicial y se manifiesta, con mayor o menor fuerza, a lo largo de toda la vida. Todo lo bien o mal aprendido en estos primeros años, tiene algo de definitivo y todo lo que corresponde aprender en este período y no se aprende, muestra también algo de deficiencia definitiva.  

El niño al adoptar una actitud con respecto al círculo de la familia, condiciona también los aspectos principales de su relación con los demás seres humanos. La manera de enfrentar y resolver las dificultades, de desenvolverse, etc., suelen expresarse en términos parecidos a las posiciones que adquirió frente a los problemas surgidos en el interior de su pequeño mundo familiar. Por ello se plantea que la actitud del hombre frente a la sociedad dependerá en gran medida de su experiencia familiar. 

Ahora bien, reconocer la influencia extraordinaria de la familia en la personalidad del ser humano no quiere decir que concibamos esta relación de manera mecanicista. Diversas investigaciones y la propia experiencia extraída de la vida cotidiana han demostrado que sujetos provenientes de un medio familiar desfavorable no tienen necesariamente que reproducir conductas negativas; como tampoco, sujetos procedentes de medios familiares favorables tienen que asumir conductas socialmente positivas. Por lo tanto, lo verdaderamente importante no es el medio familiar en sí mismo, sino las vivencias que el sujeto va conformando debido a las relaciones que se establecen en ese seno familiar. 

El maestro debe ser un conocedor de esta problemática y al diagnosticarla influir sobre las debilidades y amenazas de las familias de sus alumnos, teniendo en cuenta sus fortalezas y las oportunidades que le permitan contribuir de manera más eficiente a su desarrollo. Debe hacerlo no desde posiciones de fuerza, de ordeno y mando, de intromisión en la dinámica familiar, sino desde la persuasión, la comprensión de los problemas y la ayuda profesional.   

Es importante que el maestro se acerque al hogar de sus alumnos para poder conocer las condiciones objetivas en las que transcurre su vida. Para ello la observación y la entrevista constituyen dos instrumentos valiosos que permiten lograr el conocimiento de esa realidad contextual familiar y establecer la estrategia de trabajo pertinente. El Grupo de Desarrollo de Sociología de la Educación de la Facultad de Ciencias de la Educación ha validado un instrumento que permite caracterizar eficientemente la familia cubana actual.  

Indicadores para ese conocimiento podrían ser:  

   Nivel cultural de la familia. 

   Nivel de ingreso económico. 

   Tipo de relaciones interpersonales entre padres y entre padres y educandos. 

  

En la estrategia es importante que se conciban acciones que permitan relacionarse sistemáticamente con los padres de los alumnos, así como acciones que vinculen la familia al trabajo educativo que realiza la escuela, conjuntamente con las reuniones de padres y la realización de las actividades que permitan su orientación pedagógica.   

La función del maestro y la escuela no debe ser nunca la de sustituir la labor de los padres y la familia. Escuela y familia se complementan pero no se sustituyen, puesto que son instituciones sociales asociadas en el mismo fin pero diferentes en cuanto a su origen, composición, formas de cohesión interna y preparación para el logro de dicho fin. La familia inicia el proceso educativo, la escuela lo continúa encausándolo hacia la asimilación de contenidos seleccionados y la adquisición de habilidades y capacidades concretas, contribuyendo a la propia educación de los padres mediante la orientación para el adecuado cumplimiento de sus funciones.  

Debemos destacar que tanto la escuela como las familias de los educandos forman parte de una organización social mayor que es denominada comunidad. La comunidad constituye el entorno social más concreto de existencia, actividad y desarrollo del hombre, entendiendo por ello tanto el lugar donde el sujeto fija su residencia como a las personas que conviven en ese lugar y a las relaciones que se establecen entre todos ellos.  

El diagnóstico educativo resultaría incompleto sino descubriéramos la influencia que la comunidad puede ejercer sobre la escuela y la educación de los escolares. A través de la comunidad se reciben, simultánea y sistemáticamente las influencias sociales inmediatas, en su seno el individuo actúa tanto individual como colectivamente, asimilando y reflejando las condiciones sociales más generales, además de encontrarse grandes potencialidades educativas en cuanto a la autotransformación y el desarrollo de sus miembros.  

Entonces, la escuela debe conocer qué le puede aportar la comunidad a sus estudiantes, a su familia y a la propia escuela; de la misma manera, la escuela debe estar en condiciones de ejercer influencia sobre la comunidad para que ésta la ayude a cumplir con su encargo social. La escuela debe ser uno de los centros creadores y propagadores de cultura más importante de la comunidad.   
Si bien no toda escuela puede resolver sus problemas materiales con esfuerzos propios, sí puede establecer las relaciones y los vínculos necesarios con instituciones enclavadas en la comunidad que puedan contribuir a la solución de los mismos.
No cabe duda, de que para que el maestro pueda cumplir con su misión fundamental que es la de contribuir de manera científica a la educación integral de la personalidad de sus educandos, tiene entonces que conocerlo también de manera integral. El diagnóstico será entonces una manera de accionar muy eficaz que permitirá dar inicio a esta hermosa labor.
 

 

Concepción teórica y metodológica para la realización del diagnóstico del nivel de desarrollo alcanzado por el estudiante, en el proceso de formación integral de su personalidad.  

      M. Sc. Juan Francisco López Fernández.

  

Valoración del diagnóstico de la personalidad del estudiante en las principales concepciones de orientación educacional. 

  

Durante las siete primeras décadas de este siglo han predominado tres concepciones de orientación educacional, identificadas por distintos autores como: Rogers. C, 1969; Vega. L, 1990; Jorge Luís del Pino, 1998, estas son: la psicométrica, la clínica - médica y la humanista.  

La psicométrica: En ella se hiperboliza el uso del Test como elemento determinante para el diagnóstico. Su desventaja consiste en que los Tests se centran en la respuesta final y comprenden la característica medida, como una estructura homogénea. Este enfoque simplista no compensado por el uso de las pruebas en forma de baterías, donde cada una pretende medir un aspecto o característica psicológica, con cuyos resultados se elabora el perfil psicológico del sujeto. Esta interpretación positivista de los resultados de la medición de las características psíquicas del hombre conduce, como lo demuestra la historia de las ciencias, a una concepción mecanicista, reaccionaria y discriminatoria de la psiquis, criticada muy acertadamente por la psicología soviética en los años 30. Sin embargo, los Tests utilizados correctamente en combinación con otras técnicas, son muy útiles en el diagnóstico y comprensión de la personalidad.  

La clínica - médica: En ella se estudian los casos problemas, realizando un estudio profundo de las dificultades de los estudiantes, utilizando técnicas más complejas como las pruebas proyectivas, etc., que permiten explicar las causas de los problemas. Entre las limitaciones fundamentales, se le señala que requiere de un tiempo relativamente prolongado para el estudio de cada caso, que el orientador se aísla de la institución escolar y que no logra incorporar al resto del personal docente al trabajo de orientación, de forma sistemática y activa. 

 La humanista: Concibe al hombre como sujeto y protagonista de su desarrollo, tiene confianza y optimismo en sus posibilidades de crecer, reconociendo esto como una capacidad intrínseca al hombre. En el diagnóstico asume un enfoque personológico, dándole un gran peso a las valoraciones conscientes del sujeto y prioriza como técnicas para el diagnóstico las entrevistas y las reflexiones grupales. Estas técnicas permiten una interrelación personal viva, fuerte, sistemática y muy significativa, como vía para lograr que el sujeto participe como ente activo, como protagonista, en lo más importante para los humanistas, que es la transformación del sujeto. En esta concepción se puede apreciar, como un aspecto cualitativamente superior, además de lo anteriormente planteado, el hecho de desarrollar una relación más dinámica e inmediata entre el diagnóstico y la orientación. La principal crítica que se le hace es su ahistoricismo con respecto al desarrollo del hombre. 

 En nuestra concepción de diagnóstico asumimos la posición teórica materialista dialéctica de la psicología marxista acerca de la formación y desarrollo de la personalidad, desde el enfoque histórico cultural de Vigotsky, al reconocer que la personalidad está determinada socio - históricamente ya que se forma y se desarrolla a través de la relación con otros, en un contexto social determinado y en correspondencia con la historia personal de cada estudiante.  

En nuestra concepción de diagnostico pedagógico asumimos la posición teórica materialista dialéctica de la psicología marxista acerca de la formación y desarrollo de la personalidad, desde el enfoque histórico cultural de Vigotsky, al reconocer que la personalidad está determinada socio - históricamente ya que se forma y se desarrolla a través de la relación con otros, en un contexto social determinado y en correspondencia con la historia personal de cada estudiante.  

Para nuestra concepción de diagnostico pedagógico resultan muy valiosos los conceptos elaborados por Vigotsky acerca de:  

a)--Situación Social de Desarrollo. “Combinación especial de los procesos internos del desarrollo y de las condiciones externas, que es típica en cada etapa y que condiciona también la dinámica del desarrollo psíquico durante el correspondiente período evolutivo y las nuevas formaciones psicológicas, cualitativamente peculiares que surgen hacia el final de dicho período.” (Bozhovich, L. I 1981. Pág. 123). Este concepto nos permite comprender y explicar el desarrollo psíquico teniendo en cuenta el contexto social en el cual surge, sin perder de vista el papel activo del sujeto.  

b)--Zona de Desarrollo Próximo. “El rasgo fundamental de la enseñanza es que ella crea la Zona de Desarrollo Próximo, es decir, despierta y pone en movimiento en el niño toda una serie de procesos internos de desarrollo que en el momento dado son para él posibles solo en las interrelaciones con los circundantes y en colaboración con los compañeros, pero que al recorrer el curso interno del desarrollo, se convierten posteriormente en logros internos del propio pequeño”. (Vigotsky, L. 1995. Tomo V, Pág. 219) el concepto anterior nos permite concebir y explicar dentro del proceso docente educativo la interacción profesor alumno como un proceso de orientación, como una relación de ayuda, que según el Dr. Del Pino consiste en el “vínculo interpersonal donde se movilizan, en función del crecimiento personal y/o profesional, los recursos personales de un sujeto, en un contexto educativo que lo facilita”.(Del Pino, J.L. 1998. Pág. 66). Dicha relación de ayuda debe partir del conocimiento de las potencialidades de desarrollo de cada estudiante, que se obtiene, a través del diagnóstico.  

También resulta de gran valor para nosotros su concepción dinámica y desarrolladora del diagnóstico, con la que trata de evaluar las potencialidades de desarrollo de los sujetos, como la capacidad reservada para el aprendizaje, para desarrollarse y crecer, abogando por un diagnóstico explicativo que sigue el desarrollo del fenómeno teniendo en cuenta el contexto social en el cual este surge y se desarrolla, para que sea comprensible y útil para los profesionales de la educación que tengan que instrumentarlo pedagógicamente. Así se puede comprender y explicar que es posible diagnosticar las potencialidades de desarrollo de los estudiantes, a partir de sus capacidades para asimilar la ayuda que se le ofrece, revelando así, su Zona de Desarrollo Próximo o Potencial, a través de la relación de ayuda que el profesor establece con el estudiante en todas las actividades del proceso docente educativo. 

 La concepción teórica y metodológica asumida nos permite resaltar la importancia que tiene el diagnóstico, para contribuir al desarrollo de la personalidad de los estudiantes, ya que permite a profesores y maestros, que puedan obtener el conocimiento necesario y suficiente acerca de sus estudiantes, al concebir la interacción profesor alumno durante las actividades del proceso docente educativo en general, en forma de relación de ayuda, donde a partir de la capacidad que expresa cada estudiante para asimilar la ayuda que se le ofrece, se pueden diagnosticar sus potencialidades de desarrollo, su Zona de Desarrollo Próximo y una vez conocidas estas, podemos ejercer una influencia desarrolladora o reparadora en cada uno, a partir de las acciones de orientación que puede realizar el profesor en las distintas actividades del proceso docente educativo. 

 Llegado a este punto se impone que nos preguntemos si en realidad en nuestra práctica profesional somos consecuentes con lo anteriormente planteado, si tenemos en cuenta el contexto social en el cual viven y se desarrollan nuestros estudiantes, si la forma en que organizamos nuestra docencia y los métodos y técnicas que utilizamos para realizar la misma, facilitan o entorpecen que el estudiante asuma la posición activa, de protagonista que debe caracterizar al aprendizaje desarrollador que crea condiciones favorables para que los estudiantes se desarrollen como personas creativas, capaces de transformar al mundo y así mismos. 

 Debemos preguntarnos también si al preparar nuestras clases, partimos del conocimiento de las características de nuestros estudiantes, de sus potencialidades de desarrollo. ¡Ojalá que la respuesta sobre estas interrogantes fuera en sentido positivo!. 

 Para poder llevar a cabo una educación desarrolladora que permita crear condiciones favorables para el desarrollo integral del hombre, es necesario partir del establecimiento de una relación profesor alumno en forma de relación de ayuda del profesor hacia el estudiante. 

 ¿Qué entender por relación de ayuda? Nosotros asumimos la definición dada por el doctor Jorge Luis del Pino "La relación de ayuda es el vínculo interpersonal donde se movilizan en función del crecimiento personal y/o profesional, los recursos personales de un sujeto, en un contexto educativo que lo facilita” (Del Pino, J. L.1998.Pág.66). 
 El vínculo planteado en la definición anterior se establece mediante lo que el mismo autor define como acciones de orientación (y que nosotros consideramos que también pueden ser consideradas como acciones educativas) que “Permiten ejercer una influencia desarrolladora o reparadora sobre las áreas esenciales que definen el crecimiento del alumno, en la edad y momento determinado (tendencias y tareas del desarrollo). Con este fin se maniobra la actividad y la comunicación del grupo (o del alumno) para facilitar que asuma nuevos roles y vínculos que lo ubiquen en una situación desarrolladora. Estas acciones deben tener un carácter intencional y planificado”. (Del Pino, J. L.1998.Pág.61).  

Las acciones educativas solo pueden tener un nivel adecuado de efectividad si parten del conocimiento de las potencialidades de desarrollo de los estudiantes, que solo puede ser obtenido a través del diagnóstico pedagógico. 

 Del Pino, J.L. a partir de los niveles del conocimiento plantea tres niveles de diagnóstico que son: 

 a)     Diagnóstico empírico espontáneo: Está dado por el conocimiento que tienen los profesores acerca de los estudiantes a partir de su experiencia cotidiana y que solo les permite hacer una descripción de los problemas sin explicar sus causas. 

      b     Diagnóstico científico general: Se caracteriza porque los profesores tienen una preparación para abordar intencionalmente aspectos esenciales que influyen y determinan en la calidad del proceso docente educativo. Permite superar la forma descriptiva del nivel empírico espontáneo y sirve para guiar a los docentes en la realización de acciones de orientación para que los alumnos resuelvan sus problemas.   

c)      Diagnóstico científico profundo: Aquí se ubica el estudio de caso realizado por los especialistas del SOD utilizando el método clínico terapéutico que permite realizar una investigación profunda de las problemáticas de cada alumno. “(Del Pino, J.L.1994. La orientación en el ámbito escolar; un debate contemporáneo (Artículo inédito). 

 Teniendo en cuenta lo anterior consideramos que los profesores de todos los niveles de enseñanza deben y pueden prepararse para la realización del diagnóstico pedagógico en el nivel científico general, de acuerdo con su formación profesional, para poder elevar la calidad del proceso docente educativo, mediante la realización de su función orientadora desde el rol de docente, como maestro.  

Para la realización del diagnóstico pedagógico en el nivel científico general explicado anteriormente hay que responder las siguientes interrogantes:   

¿Qué entender por diagnóstico pedagógico del desarrollo de la personalidad?  
Podemos definir el diagnóstico pedagógico del desarrollo de la personalidad del estudiante de forma operativa de la siguiente manera.  
Proceso que permite determinar mediante los indicadores de los objetivos educacionales del nivel y grado, el desarrollo integral alcanzado por los estudiantes en el proceso de formación de su personalidad, conocer sus potencialidades de desarrollo (entendidas estas como la posibilidad de asimilar diferentes niveles de ayuda) y pronosticar la evolución, mediante la relación de ayuda que establece él profesor con sus estudiantes, en las actividades del proceso pedagógico.  
De este concepto queremos destacar dos aspectos esenciales, que son: 
 1)     Lo qué hay que investigar para diagnosticar las potencialidades de desarrollo de los estudiantes son: los logros alcanzados en el proceso de formación de la personalidad, con respecto a los objetivos educacionales del nivel y grado que estén cursando los estudiantes que queramos diagnosticar. 

 2)     En los objetivos educacionales se concibe el desarrollo integral de la personalidad, por lo tanto el diagnóstico pedagógico debe tener un carácter integral. 

 ¿Quién va a realizar el diagnóstico pedagógico? El profesor. 

 ¿Dónde va a realizar el diagnóstico pedagógico?. En el decursar de las actividades del proceso pedagógico. 

 ¿Cómo puede el profesor realizar el diagnóstico pedagógico en el decursar de las actividades del proceso pedagógico?.  

Para que el profesor pueda realizar el diagnóstico pedagógico de la forma referida anteriormente en el transcurrir de las actividades del proceso pedagógico, debe utilizar un conjunto de técnicas que cumpla los siguientes requisitos: 

        Que las de técnicas constituyan un sistema. 

·        Utilización de un sistema de indicadores confiables, que garanticen la fiabilidad de los resultados obtenidos, mediante los instrumentos que conforman el sistema utilizado. 

·        Que sean comprensibles y manejables por los profesores en correspondencia con su formación profesional. 

·        Que puedan ser utilizadas por los profesores de forma natural en el transcurso de las actividades del proceso pedagógico, en los componentes académico, investigativo y laboral. 

·        Los resultados que con ellas se obtengan deben permitir realizar el pronóstico de las potencialidades de desarrollo de los estudiantes y grupos, mediante la valoración de los logros alcanzados en el proceso de formación de su personalidad, esta información la podemos obtener mediante cada uno de los indicadores del sistema, en su relación con los demás, lo que resulta esencial para comprender el papel que juega cada uno de los indicadores, en la dinámica interna de los logros alcanzados por los estudiantes, relacionados con los objetivos educacionales que estemos diagnosticando. 

 Esto es lo que nos permitirá realizar acciones educativas de forma específica, para estimular el desarrollo de la personalidad de los estudiantes, guiándolos, para que como plantea Vigotsky “despertar y poner en movimiento en el niño toda una serie de procesos internos de desarrollo que en el momento dado son para él posibles solo en las interrelaciones con los circundantes y en colaboración con los compañeros, pero que al recorrer el curso interno del desarrollo, se convierten posteriormente en logros internos del propio pequeño”. (Vigotsky, L. 1995. Tomo V, Pág. 219) 

 ·        Deben hacer posible la realización del diagnóstico, del sistema de acciones educativas y el seguimiento de lo que con estas se va logrando, con respecto a los objetivos educacionales en la formación y desarrollo de la personalidad de los estudiantes simultáneamente, en forma de secuencia continua, en espiral dialéctica, de manera tal que se logre inmediatizar la acción educativa y transformadora que ejercen los docentes en sus estudiantes, durante las actividades del proceso pedagógico.   

Entonces, ¿qué técnicas pueden ser utilizadas para que maestros y profesores puedan realizar el diagnóstico, como parte consustancial del proceso pedagógico? 

 De acuerdo con nuestras investigaciones y experiencia a lo largo de 19 años recomendamos las siguientes:  

        Cuestionario. 

        Entrevista. 

        Observación. 

        Análisis de los productos de la actividad. 

 Esto no quiere decir que sean las únicas, ni que se limite la iniciativa y creatividad de profesores y maestros.  

Un aspecto esencial a tener en cuenta para que la utilización de este sistema de técnicas sea efectiva, es tener bien claro que los objetivos educacionales que queramos diagnosticar, como componentes del proceso de desarrollo de la personalidad, están en constante cambio, transformación y evolución, según la concepción materialista dialéctica que asumimos. Por lo tanto constantemente van a estar tomando distintos valores cuantitativos y/o cualitativos, a lo largo del proceso pedagógico. Por esta razón el diagnóstico pedagógico tiene que estar diseñado para captar, comprender e interpretar la variabilidad de la dinámica dialéctica, del desarrollo de la personalidad de los estudiantes. 
¿Cómo se puede lograr esto? Mediante un proceso de diagnóstico permanente de la secuencia ininterrumpida de las transformaciones que se van operando en los estudiantes, en el transcurso del proceso pedagógico.   

Todo lo planteado anteriormente con respecto al diagnóstico pedagógico está en estrecha relación con el nivel de elaboración con que los objetivos educacionales aparezcan en los distintos documentos en los que se traza la política educacional, en los planes y programas de estudios.  

El nivel de elaboración de los objetivos educacionales puede hacer necesario que tengamos que conceptualizarlos, definirlos y operacionalizarlos, para poder determinar las dimensiones e indicadores que le permitan al maestro hacer permanentemente, una confrontación con la realidad empírica, a partir de la actuación del estudiante en las actividades del proceso pedagógico, mediante la utilización de las técnicas referidas anteriormente. De esta manera puede realizar el diagnóstico pedagógico, determinando el estado actual de desarrollo alcanzado y las potencialidades de desarrollo de los estudiantes. 

La conceptualización, definición, operacionalización y categorización deben ser realizadas en el claustrillo o colectivo pedagógico de año, esta forma de proceder implica la interdisciplinariedad como requisito esencial para la realización del diagnóstico pedagógico.   
Conceptualizar es reflejar los aspectos esenciales, comunes y generales de un grupo de objetos o fenómenos. 

Definir es la forma en que expresamos los conceptos. En ella logramos indicar los rasgos, características o propiedades esenciales de los objetos o fenómenos que permiten distinguirlos de aquellos que son parecidos mediante la utilización de los recursos de la lengua.   

En nuestra concepción de diagnóstico para determinar las dimensiones e indicadores de los objetivos hay que desmembrar sus aspectos esenciales, atendiendo a dos niveles de generalidad diferentes: las dimensiones e indicadores y en el caso de ser necesario se pueden establecer diferentes categorías a partir de las posibles combinaciones de manifestación de los indicadores en las distintas dimensiones, para determinar diferentes niveles de desarrollo con respecto a los objetivos que se diagnostican.  

Las dimensiones tienen un mayor nivel de generalidad con respecto a los indicadores pues los contiene, como por ejemplo el lenguaje tiene las siguientes dimensiones: 

 Vocabulario. 

Formas gramaticales. 

Aparato fono - articulatorio 

Audición. 

 La dimensión vocabulario, tiene: los siguientes indicadores: 

Volumen. 

Calidad. 

Comprensión del significado.  

Indicador en latín significa indicio, aquí lo empleamos como lo que se refleja de un fenómeno o proceso. Al seleccionarlo se le considera como lo que será mostrado y observado. En el lenguaje científico los indicadores son el conjunto de rasgos perceptibles, que hacen posible la referencia empírica a la presencia de una variable o conjunto de ellas.   

En nuestra concepción de diagnóstico pedagógico definimos los indicadores como: Conjunto de rasgos perceptibles y mensurables, que se ponen de manifiesto en la actuación de los estudiantes, en el decursar de las actividades del proceso pedagógico y que permiten hacer la referencia empírica al logro de los objetivos educacionales, mediante el estado de desarrollo alcanzado por los estudiantes en la formación de su personalidad.  

La posibilidad de poder determinar un sistema de indicadores suficiente, y confiable para diagnosticar el nivel de desarrollo alcanzado en los objetivos educacionales, depende del desarrollo que se tenga desde la teoría acerca del objeto o fenómeno que se pretende investigar. Mientras más conozcamos un objeto o fenómeno podremos encontrar con más facilidad, los indicadores suficientes y confiables para su diagnóstico. 

 Una vez que ya tenemos las dimensiones e indicadores podemos hacer la categorización. 

 Categorización de la dimensión vocabulario del lenguaje.  

Indicadores. 

	Calidad 
	Volumen 
	Comprensión del significado 
	Categoría 

	 B 
	 B 
	 B 
	 EXCELENTE 

	 B 
	 B 
	 R 
	 MUY BIEN 

	 B 
	 R 
	 M 
	 BIEN 

	 B 
	 M 
	 M 
	 REGULAR 

	 M 
	 M 
	 M 
	 MAL 


 En este ejemplo se pueden plantear otras combinaciones entre los indicadores de la dimensión vocabulario de acuerdo a la finalidad y criterio del docente, del claustrillo o del colectivo pedagógico de año.  

Una de las principales dificultades que nos encontramos a la hora de realizar el diagnóstico pedagógico es que los objetivos educacionales de niveles y grados están formulados de forma muy general, como por ejemplo: en las “Precisiones para la dirección del proceso docente educativo en la secundaria básica, curso escolar 2000/2001”, se plantea, en los objetivos formativos para el nivel medio básico, el siguiente objetivo: 

 5. Demostrar correctos hábitos de convivencia y salud física y mental que se expresen en su adecuada presencia personal y en un comportamiento responsable, honrado y honesto en sus relaciones de amistad, de pareja y de su vida familiar y social, mostrando rechazo y combatividad ante actitudes contrarias a la moral socialista. 

 Su derivación para séptimo grado plantea: 

 5. Apreciar la necesidad de adecuados hábitos de convivencia de salud física y mental que se exprese en su incorporación a formas sanas de recreación y en sus relaciones de amistad basadas en la honestidad, la honradez, el respeto, y el pudor, con conocimiento de los cambios anátomofisiológicos que en él se producen y el rechazo a conductas inadecuadas que se manifiesten en la escuela y la comunidad.  

En muchos casos los docentes no saben como conceptualizar, operacionalizar y categorizar los objetivos que están formulados de esta manera. Lo que constituye un requisito esencial para poder realizar el diagnóstico pedagógico de la forma que proponemos, en las actividades del proceso pedagógico, donde el diagnóstico, la intervención el seguimiento transcurren en forma de secuencia continua, en espiral dialéctica, inmediatizando así la influencia transformadora del docente en el proceso pedagógico. Por esta razón se necesita capacitar a los docentes en ejercicio y formar a los estudiantes de pregrado en esta concepción de diagnóstico, como veremos más adelante.  

En el ejemplo anterior de los objetivos formativos generales habría que conceptualizar, definir, operacionalizar y categorizar los siguientes hábitos y formas de comportamiento:  

      Correctos hábitos de convivencia. 

      Correctos hábitos de salud física. 

      Correctos hábitos de salud mental. 

      Comportamiento responsable. 

      Comportamiento honrado. 

      Comportamiento honesto. 

      Rechazo ante actitudes contrarias a la moral socialista. 

      Combatividad ante actitudes contrarias a la moral socialista. 

 De los objetivos formativos de séptimo grado habría que conceptualizar, definir, operacionalizar y categorizar los siguientes fenómenos:  

      Apreciar la necesidad de adecuados hábitos de convivencia. 

      Apreciar la necesidad de adecuados hábitos de salud física. 

      Apreciar la necesidad de adecuados hábitos de salud mental. 

      Formas sanas de recreación. 

      Honestidad. 

      Honradez. 

      Respeto. 

      Pudor 

 Esta elaboración en forma de conceptualización, definición, operacionalización y categorización, debe realizarse en el nivel de claustrillo con la participación activa y comprometida de todos los profesores, con un trabajo interdisciplinario, lo que proporciona los indicadores que pueden apreciarse en la actuación de los estudiantes en el transcurso de las actividades del proceso pedagógico que se deben utilizar como criterio válido para poder realizar el proceso de diagnóstico del desarrollo de la personalidad de los alumnos en correspondencia con lo planteado en las “Precisiones para la dirección del proceso docente educativo en la secundaria básica, curso escolar 2000/2001, con respecto a los Objetivos Formativos”. 

 Una vez que se dispone de los indicadores, se seleccionan las técnicas y se elaboran los instrumentos correspondientes que se van a aplicar en el diagnóstico pedagógico.   

Además de lo ya planteado y a partir de la concepción teórica y metodológica de la cual partimos, resulta imprescindible conocer el estado físico y de salud y el contexto social en el cual viven y se desarrollan los estudiantes, para poder explicarnos y comprender las características del proceso de desarrollo de su personalidad. Por lo tanto el maestro debe tener conocimiento de las características físicas y de salud de los estudiantes, de sus familias, de la comunidad y de la forma en que estas características influyen en el desarrollo de los estudiantes. 

 A partir de la obtención de los resultados iniciales cada profesor debe realizar el análisis e interpretación pedagógica de los mismos de forma individual. Posteriormente de forma permanente y con una periodicidad que nunca debe ser superior al mes, el responsable del claustrillo o colectivo pedagógico de año debe proceder a dirigir la realización del análisis de los resultados y su interpretación pedagógica de forma colectiva, esto debe orientar las principales direcciones de trabajo de la estrategia educativa que se elabora en el claustrillo o colectivo pedagógico de año, como resultado del trabajo interdisciplinario. 

  

Elaboración de la estrategia de intervención en el colectivo pedagógico de año. 
La elaboración de la estrategia educativa debe hacerse con un enfoque interdisciplinario, en este proceso los responsables de claustrillo, de colectivo pedagógico de año y los profesores guías no deben imponer sus puntos de vista, sino que deben lograr que los profesores de todas las disciplinas y asignaturas participen, aporten sus ideas y experiencias, lo que enriquecen el trabajo y contribuye a la implicación personal de los profesores. También se debe lograr que en la estrategia se utilicen adecuadamente los aspectos positivos, para la erradicación de los problemas detectados en el diagnóstico, mediante las acciones educativas, para que las potencialidades de desarrollo detectadas en cada estudiante se materialicen. 

Requisitos esenciales que debe cumplir la estrategia Educativa: 
 1.      La regla de oro en la realización de la estrategia educativa consiste en no dar a los estudiantes la solución de sus problemas, sino que lo que se debe hacer es ayudarlos a comprender sus problemas y guiarlos para que, de acuerdo con sus características personales y sus posibilidades reales, ellos mismo decidan qué, cómo y cuando hacer. 

 2.      Debe integrar el abordaje de las problemáticas individuales y grupales según sea necesario.  

3.      Debe concebir la ayuda, partiendo de la concepción de Vigotski acerca de que la enseñanza crea la zona de desarrollo próximo, mediante las relaciones que se establecen entre profesores y estudiantes en el sistema de actividades, que permiten guiar el desarrollo de los estudiantes. 

  

4.      Concebir objetivos a corto, mediano y largo plazo en dependencia de la complejidad y prioridad de los problemas que se abordan. 

  

5.      Realización de las acciones educativas desde el rol del profesor, con una nueva concepción de la clase y del trabajo en general, donde se le dé un enfoque profesional pedagógico a la comunicación, con la premeditación, planificación e intencionalidad que debe tener. 

  

6.      Debe concretarse en todas las actividades del proceso pedagógico. 

  

7.      Debe utilizar las siguientes vías: las actividades pioneriles y extradocentes, la clase, la práctica laboral, los alumnos ayudantes, el trabajo científico estudiantil y las técnicas grupales, entrevistas de orientación, reforzamiento y asignación de tareas. 

  

Una vez que se elabore la estrategia con estos requisitos, debe constituir un acuerdo de obligatorio cumplimiento para todos los integrantes del claustrillo o del colectivo pedagógico de año, y deben implementarse mecanismos para controlar su aplicación y valorar los resultados de manera que esta pueda ser constantemente revisada y reconstruida de forma flexible, partiendo de los resultados del proceso de diagnóstico en el desarrollo del curso y carrera. 
  

Los resultados del diagnóstico pedagógico permiten determinar las potencialidades de desarrollo de los alumnos a nivel de la Universidad, facultad, carrera, año, grupo, alumno en el caso de la educación superior y en el caso del resto de los niveles de enseñanza, a nivel de escuela, grado, grupo, alumno. Lo que permite la elaboración de estrategias que se corresponden con estos niveles y que se complementen, que armonicen entre sí integrándose. 
  

Una forma de proceder esencial para lograr el protagonismo estudiantil es la devolución del diagnóstico a los estudiantes, la presentación de la estrategia elaborada por los profesores a los estudiantes y su discusión con los mismos, ya que esto crea condiciones favorables para que los estudiantes adopten una posición activa en la solución de sus problemas, y se comprometan en el desarrollo de sus potencialidades de desarrollo. 
  

La devolución del diagnóstico debe hacerse mostrando el modelo de comunicación éticamente adecuado, esto quiere decir que: 
  
        Solo se presentaran los resultados más generales del diagnóstico sin hacer alusiones personales. En caso de que algún alumno quiera información sobre sí, se le debe dar en privado. 
        Abordar las dificultades como algo normal, frecuente con un enfoque optimista, afirmando que dichas dificultades pueden ser resueltas adoptando una posición activa en su enfrentamiento y con la ayuda del profesor guía y del colectivo pedagógico. 

        A continuación se presenta la estrategia elaborada por el colectivo pedagógico de año y se les da la oportunidad de preguntar, de que la enriquezcan y se les explica su papel dentro de la misma. Esto permite una mejor comprensión y facilita que asuman un compromiso personal y grupal, una posición activa con respecto a la solución de sus problemas, condición esencial para que la estrategia tenga éxito. 

  

En caso de ser necesario se deben realizar entrevistas individuales para profundizar en el conocimiento de las problemáticas de los alumnos y también dichas entrevistas pueden ser de orientación, en el caso de esta última, debe lograrse que el alumno tome conciencia de sus contradicciones y conflictos, que comprenda cuáles son las causas que generan su situación y sus repercusiones, para provocar que asuma una posición activa. El establecimiento de un vínculo educativo adecuado desde la realización de las primeras actividades del proceso pedagógico con autenticidad, empatía y aceptación, como actitudes básicas de las relaciones interpersonales, facilita la realización y efectividad de estas entrevistas. 
  

Evaluación y comunicación de los resultados del diagnóstico pedagógico del desarrollo de la personalidad. 
  

El diagnóstico pedagógico del desarrollo de la personalidad, como proceso es ininterrumpido y permanente, no obstante se deben realizar los cortes que resulten necesarios para la organización y desarrollo adecuado del proceso pedagógico. 

  

El corte que se realiza al final del semestre y/o curso con el objetivo de hacer la entrega de los estudiantes al colectivo pedagógico del año inmediato superior o al claustrillo del grado inmediato superior, que continuará trabajando con los estudiantes en lo adelante, se denomina entrega pedagógica. 

  

La entrega pedagógica constituye una actividad metodológica esencial, que debe ser concebida en forma de taller donde deben participar los coordinadores de año, profesores guías y el resto de los profesores. Los directivos de la institución deben supervisar y orientar la entrega pedagógica por la trascendencia que este tiene para en el proceso pedagógico. Este taller se debe realizar en el nivel de grupo, donde se deben abordar las particularidades de cada grupo y estudiante, en el se presentan, discuten y enriquecen tanto el diagnóstico pedagógico, como la estrategia de intervención educativa que está en proceso de aplicación y validación y que debe ser continuada. 
  
En su realización de la entrega pedagógica se debe hacer énfasis en: 
  
        La calidad del proceso de diagnóstico pedagógico a partir de la caracterización integral de los estudiantes, donde se debe reflejar el estado actual alcanzado y las potencialidades de desarrollo con respecto a todas los objetivos educacionales abordados. 
        La calidad de las estrategias pedagógicas aplicadas, a partir de los resultados concretos obtenidos con los estudiantes y grupos y de la efectividad de las acciones educativas y de orientación, ¿cuáles dieron resultados y cuales no?, de ser posible las causas que han propiciado el éxito o fracaso de estas acciones educativas. 
        La riqueza del debate y calidad de las intervenciones. 
        La receptividad a los señalamientos críticos y sugerencias que se hagan para mejorar el trabajo. 
  
Todo este sistema de trabajo necesita ser controlado y evaluado por los directivos y participantes, para poder tomar decisiones acertadas con relación al proceso de dirección científica del proceso pedagógico 

  

  
  
Control y evaluación del trabajo de diagnóstico pedagógico del desarrollo de la personalidad y de la aplicación de la estrategia educativa. 

  

La evaluación de la efectividad de la estrategia y el control de la participación de todos los implicados en su concepción y aplicación se debe realizar mediante las formas y vías de control y evaluación que se realizan actualmente a las actividades del proceso pedagógico como son: Consejos de dirección, Reuniones de departamento, Colectivos de año, Colectivos de asignaturas, Claustrillos, Clases, Controles a la documentación y a las Actividades científicas de docentes y estudiantes. 

  

¿Qué se hace en cada una de las actividades y momentos del proceso docente educativo para contribuir al conocimiento del estado actual y potencialidades de desarrollo de los estudiantes, en relación con los objetivos educacionales del nivel y grado?. 

  

¿Qué se hace en cada actividad y momento del proceso docente educativo para contribuir al cumplimiento del encargo social de la institución educacional, expresado en los objetivos educacionales del nivel y grado?. 

  

¿Cómo contribuye cada acción educativa al logro de la formación integral de los objetivos educacionales del nivel y grado?. 

  

¿Cómo contribuye cada acción educativa al logro de los objetivos educacionales del estudiante?. 

  

Esta concepción teórica y metodológica según nuestra experiencia en la capacitación de profesores hace posible que el profesor, mediante la utilización de técnicas como la entrevista, el cuestionario, la observación y el análisis del proceso y de los productos de la actividad, pueda diagnosticar de manera más precisa y confiable de las características y potencialidades de desarrollo de los estudiantes, entendidas estas últimas, como la posibilidad de asimilar diferentes niveles de ayuda, que se le ofrecen mediante las acciones educativas y de orientación que realiza el profesor en sus clases y en el proceso pedagógico en general, maniobrando con la actividad y la comunicación con un enfoque profesional pedagógico. 

  

Esto posibilita la superación de la idea que existe acerca de que el diagnóstico solo puede ser realizado por especialistas en Psicología y hace posible que el maestro pase a ocupar el lugar protagónico que le corresponde en el diagnóstico pedagógico de sus estudiantes, dentro de los límites del cumplimiento de la función orientadora, desde su rol de docente, con economía de tiempo y recursos. 

  

Es evidente que para la aplicación de esta concepción de diagnostico pedagógico del desarrollo de la personalidad es necesario un proceso de capacitación. Nosotros concebimos la misma de la siguiente forma. 

  

Forma de capacitación. 

  
La capacitación de maestros y profesores para la realización del diagnóstico pedagógico del desarrollo de la personaliadad debe integrar los aspectos teóricos y metodológicos suficientes y necesarios para la implementación del diagnóstico pedagógico en la práctica profesional cotidiana de maestros y profesores en la escuela cubana actual. La capacitación debe organizarse en forma de taller, en grupos de trabajo con los profesores, donde se les demuestra la forma de realizar el diagnostico pedagógico, integrando así, la preparación teórica y práctica de forma conjunta y vivencial. 

  

La capacitación no culmina con estos talleres, sino que debe continuar con el asesoramiento sistemático que realizan los metodólogos, inspectores, especialistas y directivos a los profesores, claustrillos y colectivos pedagógicos de año y de asignaturas, además también se deben realizar en encuentros periódicos donde se evalúa la marcha del proceso pedagógico y se intercambian experiencias. 

  

Esta forma de superación tiene puntos coincidentes con aspectos esenciales de la práctica mundial en la superación de profesores, que consolidan una concepción teórico - metodológica diferente a la tradicional, como por ejemplo: 

  

        Organizar la superación a partir de la realidad del docente. 

        Aprender en grupos, donde se reflexiona sobre los problemas de la práctica profesional. 
        Enseñar al docente a redimensionar su práctica profesional desde una óptica científica e investigativa, que facilita asumir los nuevos roles que la política de descentralización educativa impone.” (Massón, R. 1998 pág. 78). 
  
Massón, R. 1998, precisa muy claramente aspectos esenciales a tener en cuenta en la capacitación de los docentes con los cuales estamos plenamente de acuerdo por considerar que permiten la necesaria actualización y socialización de las mejores experiencias de los docentes con un enfoque científico y pedagógico que los capacita para elevar la calidad de la educación como proceso, en su práctica profesional cotidiana. 
Conclusiones. 
  

1.      Se considera pertinente asumir la concepción dialéctico materialista como teoría del conocimiento porque desde esta posición filosófica se redimensiona el diagnóstico pedagógico en el plano teórico metodológico. 

  

2.      La didáctica desde una concepción holística, y problematizadora permite analizar el proceso de enseñanza aprendizaje y el diagnóstico pedagógico en su integralidad, en sus relaciones internas y en el contexto escolar y social y el papel de los sujetos en el proceso. 

  

3.      La investigación didáctica con un enfoque dialéctico y el diagnóstico pedagógico como condición intrínseca del proceso de enseñanza aprendizaje, contribuyen al análisis crítico y reflexivo de la práctica educativa y da los fundamentos para proponer transformaciones científicas. 

  

4.      La propuesta de diagnóstico pedagógico, sustentada en los fundamentos anteriores permite: 

  

        Demostrar la falsedad de la idea acerca de que el diagnóstico científico solo puede ser realizado por especialistas y demuestra que los maestros y profesores pueden jugar el rol protagónico que les corresponde en la realización del diagnóstico de sus estudiantes. 

  

        Determinar mediante los indicadores de los objetivos educacionales del nivel y grado, el desarrollo integral alcanzado por los estudiantes en el proceso de formación de su personalidad, conocer sus potencialidades de desarrollo y pronosticar la evolución de los estudiantes, en el transcurso de las actividades del proceso pedagógico, mediante la relación de ayuda que establece él profesor con sus estudiantes. 

  

        La realización simultanea, en espiral dialéctica del diagnóstico, la aplicación del sistema de acciones educativas y el seguimiento de lo que con ellas se va logrando, con respecto a los objetivos educacionales en la formación y desarrollo de la personalidad de los estudiantes, en el decursar de las actividades del proceso pedagógico. Lo que hace posible inmediatizar la acción educativa y transformadora que ejercen los docentes en sus estudiantes, 

  

        La realización de adecuaciones curriculares que potencian la contextualización e individualización del proceso de enseñanza aprendizaje desde lo social y grupal. 

  

        Desarrollar el trabajo metodológico e interdisciplinario y alcanzar así una mayor cohesión de las acciones educativas, para potenciar los cambios necesarios en la formación de los alumnos, desde el colectivo pedagógico de año y claustrillo, hasta el microcurrículum (la clase) de cada profesor. 
  
La aplicación de esta propuesta de diagnóstico pedagógico requiere de un proceso de capacitación de los docentes en ejercicio y de la formación de los estudiantes de pregrado que serán los futuros maestros y profesores. La capacitación debe organizarse en forma de taller, en grupos de trabajo con los profesores, donde a partir de su realidad, se les muestre y entrene en la forma de realizar el diagnóstico pedagógico, integrando así, la preparación teórica y práctica, de forma conjunta y vivencial.  
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Métodos y Técnicas para el diagnóstico. 
 (Tomado del libro Metodología de la investigación científica. Carlos M. Alvarez de Zayas). 
 Los métodos empíricos de la Investigación Científica. 
 Los métodos de investigación empírica conlleva toda una serie de procedimientos prácticos con el objeto y los medios de investigación que permiten revelar las características fundamentales y relaciones esenciales del objeto; que son accesibles a la contemplación sensorial. Los métodos de investigación empírica, representan un nivel en el proceso de investigación cuyo contenido procede fundamentalmente de la experiencia el cual es sometido a cierta elaboración racional y expresado en un lenguaje determinado. Veamos:
 Método de la observación científica. 
 La observación científica como método consiste en la percepción directa del objeto de investigación. La observación investigativa es el instrumento universal del científico. La observación permite conocer la realidad mediante la percepción directa de los objetos y fenómenos. La observación como procedimiento puede utilizarse en distintos momentos de una investigación más compleja: en su etapa inicial se usa en el diagnóstico del problema a investigar y es de gran utilidad en el diseño de la investigación. En el transcurso de la investigación puede convertirse en procedimiento propio del método utilizado en la comprobación de la hipótesis. Al finalizar la investigación la observación puede llegar a predecir las tendencias y desarrollo de los fenómenos, de un orden mayor de generalización. 
 La observación científica presenta las siguientes cualidades, que lo diferencian de la observación espontánea y casual.
 La observación científica es consciente; y se orienta hacia un objetivo o fin determinado. El observador debe tener un conocimiento cabal del fenómeno y objeto a observar para que sea capaz, dentro del conjunto de características que resulta posible observar en el mismo, de seleccionar aquellos aspectos que fueron definidos como variables dependientes o independientes de la hipótesis de trabajo. 
 La observación científica debe ser cuidadosamente planificada donde se tiene en cuenta además de los objetivos, el objeto y sujeto de la observación, los medios con que se realiza y las condiciones o contexto natural o artificial donde se produce el fenómeno objeto de observación, así como las propiedades y cualidades del objeto a observar.
 La observación científica debe ser objetiva: ella debe estar despojada lo más posible de todo elemento de subjetividad, evitando que sus juicios valorativos puedan verse reflejados en la información registrada, para esto hay que garantizar: 
 1.    Mediante  la observación se recoge la información de cada uno de los conceptos o variables definidas en la hipótesis de trabajo, en el modelo. Cuando esto se cumple decimos que existe validez en la observación. 
 2.    El documento guía de la observación debe ser lo suficientemente preciso y claro para garantizar que diferentes observadores apliquen la guía en un mismo momento y entiendan de la misma manera cómo aplicarlas. Cuando este requisito se cumple decimos que la observación es confiable.

 Importancia de la observación.
 Históricamente la observación fue el primer método científico empleado, durante mucho tiempo constituyó el modo básico de obtener información científica. 
 La observación como método científico nos permite obtener conocimiento acerca del comportamiento del objeto de investigación tal y como este se da en la realidad, es una manera de obtener la información directa e inmediata sobre el fenómeno u objeto que está siendo investigado.
 La observación estimula la curiosidad, impulsa el desarrollo de nuevos hechos que pueden tener interés científico, provoca el planteamiento de problemas y de hipótesis correspondientes. 
 La observación puede utilizarse en compañía de otros procedimientos o técnicas (la entrevista, el cuestionario, etc.) lo cual permite una comparación de los resultados obtenidos por diferentes vías, que se cumplimentan y permiten obtener una mayor precisión en la información recogida.
 La observación como método científico permite investigar el fenómeno directamente, en su manifestación más externa, en su desarrollo, sin que llegue a la esencia del mismo, a sus causas, de ahí que en la práctica junto con la observación se trabaje sistemáticamente con otros métodos como son: la medición y el experimento. 
 Tanto en las ciencias sociales, naturales y técnicas la observación, como método científico, puede aplicarse de diferentes formas:
 Observación simple: se realiza con cierta espontaneidad, por una persona de calificación adecuada para la misma y esta debe ejecutarse, de forma consciente y desprejuiciada. 
 La observación sistemática requiere de un control adecuado que garantice la mayor objetividad, realizándose la observación de forma reiterada y por diferentes observadores, inclusive para garantizar la uniformidad de los resultados de este.
 En la observación participativa, el observador forma parte del grupo observado y participa en él durante el tiempo que dure la observación. 
 En la observación no participante el investigador realiza la observación desde fuera, no forma parte del grupo investigado.
 Observación abierta: donde los sujetos-objetos de la investigación conocen que van a ser observados. Cuando se utiliza este tipo de observación se analiza previamente si el hecho de que los observados conozcan previamente que su conducta es observada, esto puede afectar los resultados de la observación. En caso positivo es necesario realizar la observación encubierta, cerrada o secreta.

 En la observación encubierta, las personas que son objeto de la investigación no lo saben. El observador está oculto, se auxilia con medios técnicos los que en la mayoría de los casos no son de fácil obtención. Esta investigación es más objetiva. 
 Organización de la observación. Está determinada por muchos factores como pueden ser: tipo de objeto sobre el cual se investiga, características personales del observador, métodos, procedimientos y técnicas que requieran de la observación, magnitudes a observar, medios con que se cuenta para la observación y otros. Una vez tenido en cuenta todos estos factores, se elabora un plan de observación donde se precisa: objeto, magnitudes y variables a observar, tiempo de duración de la observación y el resultado esperado. A partir de esto se elabora un programa de observación, determinado por las interrogantes que tiene que esclarecerse mediante la misma.
   

Algunas  técnicas para  la  recopilación de información en las Ciencias Sociales. 
  La entrevista.
 La entrevista es una técnica de recopilación de información mediante una conversación profesional, con la que además de adquirirse información acerca de lo que se investiga, tiene importancia educativa; y depende en gran medida del nivel de comunicación entre el investigador y los participantes en la misma.

 Según el fin que se persigue con la entrevista esta puede estar o no estructurada mediante un cuestionario previamente elaborado. Cuando la entrevista es aplicada en las etapas previas de la investigación donde se quiere conocer el problema desde un punto de vista externo, sin que se requiera aún la profundización en la esencia del fenómeno, las preguntas a formular por el entrevistador, se deja a su criterio y experiencia.

 Si la entrevista persigue el objetivo de adquirir información acerca de las variables de estudio, el entrevistador debe tener clara la hipótesis de trabajo, sus variables y relaciones que se quieren demostrar; de forma tal que se puedan elaborar un cuestionario adecuado con preguntas que tengan un determinado fin y que son imprescindibles para esclarecer la tarea de investigación, así como preguntas de apoyo las que ayudan a desenvolver la entrevista.

 Al preparar la entrevista y definir las propiedades o características a valorar (variables dependientes o independientes); es necesario establecer calificaciones, gradaciones cualitativas o cuantitativas de dichas propiedades que permitan medir con exactitud la dependencia entre las magnitudes estudiadas, así como calcular la correlación existente entre ellas aplicando métodos propios de la estadística matemática.

 El éxito que se logre en la entrevista depende en gran medida del nivel de comunicación que alcance el investigador con el entrevistado; la preparación que tenga el investigador en cuanto a las preguntas que debe realizar; la estructuración de las mismas; las condiciones sicológicas del investigado; la fidelidad a la hora de transcribir las respuestas y el nivel de confianza que tenga el entrevistado sobre la no filtración en la información que él está brindando; así como la no influencia del investigador en las respuestas que ofrece el entrevistado.  

La entrevista es una técnica que puede ser aplicada a todo tipo de persona, aún cuando tenga algún tipo de limitación como es el caso de analfabetos, limitación física y orgánica, niños que posean alguna dificultad que le imposibilite dar respuesta escrita.

 En aquella entrevista que está estructurada a partir de un cuestionario la información que se obtiene resulta fácil de procesar, no se necesita de un entrevistador muy diestro y hay uniformidad en el tipo de información que se obtiene; sin embargo esta alternativa no posibilita profundizar en aspectos que surjan en la entrevista.

 La entrevista no estructurada es muy útil en estudios descriptivos, en la fase del diseño de la investigación; es adaptable y susceptible de aplicarse a toda clase de sujetos y de situaciones, permite profundizar en el tema; requiere de tiempo y de personal de experiencia para obtener información y conocimiento del tema; en la misma se dificulta el tratamiento de la información.

 La encuesta.
 La encuesta es una técnica de adquisición de información de interés sociológico, mediante un cuestionario previamente elaborado, a través    del cual se puede conocer la opinión o valoración del sujeto seleccionado en una muestra sobre un asunto dado.

 En la encuesta a diferencia de la entrevista, el encuestado lee previamente el cuestionario y lo responde por escrito, sin la intervención directa de persona alguna de los que colaboran en la investigación.  

La encuesta una vez confeccionado el cuestionario no requiere de personal calificado a la hora de hacerla llegar al encuestado.

 A diferencia de la entrevista la encuesta cuenta con una estructura lógica, rígida, que permanece inalterada a lo largo de todo el proceso investigativo. Las respuestas se escogen de modo especial y se determinan del mismo modo las posibles variantes de respuestas estándares, lo que facilita la evaluación de los resultados por métodos estadísticos.  

El cuestionario.
 El cuestionario es un instrumento básico de la observación en la encuesta y en la entrevista. En el cuestionario se formulan una serie de preguntas que permiten medir una o más variables.

 El cuestionario posibilita observar los hechos a través de la valoración que hace de los mismos el encuestado o entrevistado extendiéndose la investigación a las valoraciones subjetivas de este.

 No obstante a que el cuestionario se limita a la observación simple, del entrevistador o el encuestado, esta puede ser masivamente aplicado a comunidades nacionales e incluso internacionales, pudiéndose obtener información sobre una gama amplia de aspectos o problemas definidos.

 La estructura y el carácter del cuestionario lo definen el contenido y la forma  de las preguntas que se les formula a los interrogados.

 Las preguntas por su contenido pueden dividirse en dos grandes grupos: pregunta directa o indirecta.

 La pregunta directa: coincide el contenido de la pregunta con el objeto de interés del investigador.

 La formulación de la pregunta indirecta constituye uno de los problemas más difíciles de la construcción de las encuestas.

 Ejemplo de pregunta directa:

 ·      ¿Le agrada a usted la profesión de maestro?

Ejemplo de pregunta indirecta:

 ·      ¿Quisiera usted que su hijo escogiera la profesión de maestro?

 Al construir el cuestionario, conjuntamente con  el contenido  de las preguntas, hay que definir su forma, utilizándose en sociología el cuestionario abierto y cerrado.

 La pregunta abierta en una encuesta es la que no limita el modo de responder a la misma, ni se definen las variantes de respuestas esperadas. Este tipo de preguntas no permite medir con exactitud la propiedad, solo se alcanza a obtener una opinión.

 La pregunta cerrada tiene delimitada, con antelación, su respuesta para determinada cantidad de variantes previstas por el confeccionador de la encuesta. La forma más difundida de preguntas son aquellas cuyas respuestas están estructuradas por esquemas de comparaciones de pares de valores, de categorías secuenciales de valores y otros.

 La comparación de pares, consiste en que todas las variantes de respuestas se componen de pares, de respuesta de la cual el encuestado selecciona una. Este esquema se emplea cuando el número de preguntas no resulta grande y cuando se exige gran precisión y fidelidad en la respuesta.

 Otra técnica muy aplicada en la encuesta es la selección donde el encuestado elige entre una lista de posibles respuestas aquellas que prefiere. Dentro de esta técnica existen variantes: de selección limitada, donde puede elegir un número determinado de respuestas y el de selección única donde puede escoger una sola respuesta posible.

 La elaboración estadística en este caso resulta sencilla, donde se reduce al conteo de frecuencia de selección de cada respuesta sobre la cual se realiza la gradación de la actitud que muestran los encuestados hacia las respuestas.

 En los cuestionarios se pueden aplicar preguntas que miden actitudes del individuo hacia un determinado hecho. Cuando se mide actitud es necesario tener en cuenta  la dirección de la misma así como su intensidad, para lo cual se aplican diversos tipos de escalas.

 De manera más general la pregunta se formula de forma positiva y se dan 5 alternativas de posibles respuestas, designándose una escala de valores de 1 a 5, dando la respuesta más favorable a la afirmación que tenga el máximo de puntuación.

 Ejemplo:

 "El nuevo plan de estudio permite que los estudiantes alcancen un mayor desarrollo en sus capacidades creativas".

         Muy de acuerdo (5)

        De acuerdo    (4)

        Ni de acuerdo, ni en desacuerdo (3)

        En desacuerdo (2)

        Muy en desacuerdo (1)

 Si por el contrario las afirmaciones son negativas en la formulación de la pregunta, la evaluación de la pregunta debe resultar opuesto al anterior caso.

 Ejemplo:

 "La  nueva  estructura  administrativa de los hospitales docentes no ha permitido la incorporación a la actividad asistencial de los estudiantes de medicina".  

        Totalmente de acuerdo (1)

        De acuerdo (2)

        Ni de acuerdo ni en desacuerdo (3)

        En desacuerdo (4)

        Totalmente en desacuerdo (5)

 Otros tipos de instrumentos pueden ser aplicados en la medición de actividades y se pueden estudiar en diferentes bibliografías que tratan los aspectos de las técnicas de trabajo experimental.

 

Algunas reglas básicas para la construcción del cuestionario.
 1. Al  igual  que cualquier otra teoría propia de los métodos empíricos, hay que partir de la hipótesis formulada y específicamente de los indicadores de las variables definidas en esta, los que se traducirán en preguntas específicas para  el cuestionario.

 2. Establecer  la necesidad de cooperación del encuestado; lo que  dependerá  de que los individuos participen o no, o que contribuyan o no favorablemente en la investigación. Dicha demanda puede realizarse de diversas formas; puede hacerla el entrevistador en el momento de presentar la encuesta, puede acompañar el cuestionario por escrito, puede solicitarse por teléfono, por carta previa, etc.  

La solicitud de cooperación debe contener:

 ·      Lo valioso de la información que se solicita;

·      Que  no  existe motivo encubierto o no confesado en la finalidad perseguida;

·      Uso confidencial de la información que se brinda en la encuesta;

·      Lo fácil y rápido que puede contestarse el cuestionario.

 3. Las preguntas deben ser claras.

 ·      Cada término debe ser comprendido.

·      No deben plantearse dos preguntas en una.

·      La pregunta debe formularse de manera positiva.

·      La construcción de la respuesta no debe inducir expresiones ambiguas.

 4. Las  preguntas no deben ser tendenciosas, es decir, no deben estar confeccionadas de manera tal que lleven al individuo a responder de una manera determinada o que lo predispongan en contradicción con su sentir ante la pregunta a responder.

 5. Las preguntas no deben exigir mucho esfuerzo de la memoria.

 6. Al abordar aspectos controvertidos o embarazosos las preguntas deben ser construídas de forma tal que no constituyan un conflicto para el sujeto.

 7. El orden de las preguntas debe de disponerse con arreglo a las características sicológicas de las mismas.

 En primer lugar se deben preguntar datos sociodemográficos como sexo, edad, ocupación; a continuación preguntas generales simples que lo van llevando hasta preguntas más complejas, de lo impersonal a lo personal.

 8. Se debe contrarrestar el efecto de monotonía en la variante de respuesta. Esto ocurre fundamentalmente en los cuestionarios cerrados y cuando el interrogado no se siente totalmente motivado a responder.

 9. Debe de inducirse una pregunta final que recoja la impresión del interrogado respecto al cuestionario.

 En conclusión podemos decir que en la ejecución de una investigación se hacen uso de múltiples métodos y procedimientos tratando de ser cada vez más profundos y esenciales en la caracterización del objeto.

 Aunque el método describe la vía que sigue el investigador, su modo de actuación; sin embargo, sólo con ayuda del método no es posible explicar el por qué se desarrolla la Investigación Científica. Por ello se hace necesario estudiar.  

 Estos métodos o técnicas, según el uso que se les de, pueden ser utilizadas por el profesor en su trabajo para realizar el diagnóstico escolar, utilizándolas tanto con los estudiantes, como con la familia y miembros de la comunidad que sean de su interés.

 Se ha podido apreciar en el resumen del texto que les hemos presentado que en estas técnicas se deben elaborar instrumentos, tales como guía de observación, guías o cuestionarios de entrevistas y encuestas. En este material aparecen algunos requisitos para la elaboración de estos últimos. Con respecto a la guía de observación que en la misma debe situarse el objetivo y los aspectos a observar, para tener una tabulación rápida de estos y llegar a conclusiones se pueden insertar escalas valorativas para su registro y control. Estas pueden ser numéricas o valorativas, por ejemplo:

Al observar una clase el aspecto es: Control de la tarea, la escala valorativa puede ser de la siguiente manera:

                                                                 1    2       3         o       MB    B      R     M

   Control de la tarea

De esta manera la mayoría de los aspectos se controlan de esta manera y después su tabulación es más. Debemos aclarar que habrá aspectos cualitativos que se hace muy difícil trabajarlos con escalas de este tipo, por lo que se responderá desarrollando lo observado.

   

Resumen de algunos aspectos de las técnicas tomados del libro Apuntes para una Metodología de la Investigación Educativa de Justo Chávez. 
Etapas del proceso de observación. 

  

a)     Percepción global del objeto o fenómeno observado. 

b)     Reconocimiento, identificación e interpretación de su significado. 

c)      Registro de los datos o descripción. 

  

Durante la observación se ponen en función numerosos procesos psicológicos: la atención, la percepción, la memoria y el pensamiento.  

Elementos que participan en la observación  
1.      El sujeto 

2.      El objeto observado 

3.      Las circunstancias en que se produce la observación. 

4.      Los conocimientos existentes sobre el objeto, los medios y las circunstancias. 

Tipos de observaciones. 

  

a) Directa:
Se llama observación directa, cuando existe la posibilidad de observar el objeto de estudio de una manera natural y se pueden observar los datos directamente. 

  

b) Indirecta: 
En la ciencia no siempre se observa directamente el fenómeno estudiado, sino que en muchísimas ocasiones la observación se realiza sobre: síntomas, signos o consecuencias  producidas por el fenómeno en estudio. 

El psicólogo o el maestro no puede observar la psiquis, sino la conducta, como manifestación externa de los procesos psíquicos. 

La observación pedagógica 
En este campo, la observación es un poderoso instrumento de recolección de datos y al igual que en otras ciencias, existen fenómenos directamente observables y otros, que requieren de la observación indirecta.

 Fenómenos directamente observables: La ejecución de actividades escolares y extra escolares, el desarrollo de las clases, los medios didácticos empleados, el estado de las instalaciones escolares, el mobiliario, los equipos, la documentación, las reuniones técnicas, la superación, etc.  

Fenómenos no directamente observables: La asimilación del conocimiento, el desarrollo de hábitos, habilidades y capacidades, la formación de conceptos, las convicciones, los intereses, las actitudes morales, la jerarquía de los valores, las relaciones interpersonales, etc. Por eso, es necesario precisar cuando y para qué vamos a emplear la observación: sí será directa o indirecta y si empleamos la misma como único método en combinación con otros.  

Ejemplo: Si observamos las composiciones de algunos alumnos de un grado determinado (4º) para conocer la ortografía, estamos haciendo una observación directa del resultado de la actividad.  

o       Computamos los errores ortográficos, los analizamos, los clasificamos y obtenemos una media bastante exacta del dominio ortográfico.

o       Si analizamos esas mismas composiciones para determinar la concepción del mundo de los alumnos, su interés por un tema, su afecto por la maestra, su sensibilidad frente a la naturaleza, estamos realizando una observación indirecta, que requiere de una interpretación profunda y una complementación con otros métodos que permitan determinar si los datos encontrados son evidencia de lo que deseamos hacer.

o       Si observamos una clase, para analizar si el maestro cumple cabalmente con el planeamiento, la observación es directa, porque basta contrarrestar las actividades realizadas con las registradas en el planeamiento.

o       Si la observación tiene por objeto determinar el grado de activación de los procesos intelectuales de los estudiantes, o las relaciones maestro – alumno, realizamos una observación indirecta, porque las manifestaciones conductuales sólo son síntomas que pueden estar enmascarados, disfrazados o distorsionados por nuestra propia presencia.

En estos casos, necesitamos recurrir a una cuidadosa interpretación para garantizar la objetividad y la relevancia de los datos recogidos.

  

Técnicas o tipos de observación 
 Existen diferentes técnicas o tipos de observación

  

	  

  

  

  

  

DE LA MISMA ACTIVIDAD 
	  

	
	NATURAL 

	
	Observador participante 

	
	Observador enmascarado 

	
	Observador descubierto 

	
	Medios técnicos (cámara de Gessell y la cámara oculta) 

	
	DE LABORATORIO 

	
	Pruebas situacionales 

	
	Psico – dramas, socio – dramas, juego de roles 

	  

DE LOS RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD (empleados por la psicología y la pedagogía) 
	Diarios, biografías 

	
	Composiciones, redacciones 

Textos 

	
	Dibujos, pinturas, modelados 


 La guía y el plan de observación. 
  
Para garantizar el cumplimiento de los requisitos de la observación científica es preciso elaborar, antes de ir a recoger los datos, un plan y una guía de observación. 

  

En el plan o programa se expresan: 

  

1.      La técnica a emplear 

2.      El período que abarca la observación: un año, un semestre. 

3.      La frecuencia con que vamos a realizar las observaciones: tres por semana, dos al mes, una diaria. 

4.      Los instrumentos a utilizar:  guía, grabadora, cámara, etc. 

5.      El personal participante y la forma y frecuencia de participación de cada uno. 

6.      la duración de la observación. 

  

Requisitos de la guía óptima. 

  

1.      Es breve, contiene pocos aspectos a observar. 

2.      Permite el registro, junto a cada inciso, de los datos. 

3.      No requiere escribir mucho. 

4.      Es sencilla, con instrucciones claras. 

5.      Tiene buena secuencia lógica y operativa en los incisos. 

6.      Es de fácil manipulación. 

  

Se debe realizar el pilotaje (prueba piloto) antes de aplicarse la guía definitivamente lo que permite, perfeccionarla y garantizar su efectividad. 

  

Guía de observación. Ejemplo. 
  
Guía de observación de una clase. 
  
Objetivo: Determinar el nivel de activación del proceso de enseñanza. 

  

Fecha: ___________


Profesor: _____________ 

Grado: ___________


Asignatura: ___________ 

Tema: ____________


Tipo de clase: _________ 

  

Observador: ______________________________________ 

  

1.      ¿Cuánto tiempo duró la exposición del profesor? ________ 

2.      Las preguntas formuladas al alumno fueron reproductivas o creativas ________________________________ 

3.      ¿Qué actividades realizan los alumnos? 

4.      Clasifique estas actividades en reproductivas y creadoras, según hayan implicado una repetición de lo aprendido (reproductora) o la necesidad de razonar y aplicar creadoramente los conocimientos o descubrir nuevos: 

  

  

  

5.      ¿Hacia el desarrollo de qué capacidades, habilidades, hábitos y cualidades morales estuvo encaminado el proceso docente educativo? 

  

_______________________________________________ 

6.      ¿Demuestran los alumnos habilidades para aprender independientemente?, ¿cuáles? _____________________ 

  

7.      ¿En qué nivel de independencia cognoscitiva se produjo la clase? ¿Es adecuada al grado? ______________________ 
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8.      ¿Qué ambiente emocional había en la clase? ______________________________________________ 

  

  

9.      ¿Los estudiantes se mostraron interesados por los contenidos impartidos? 

      ______________________________________________ 

  

  

10. ¿Se relacionan los conocimientos impartidos con la vida social laboral y personal del estudiante? 
     ______________________________________________ 

  

  

11. Otras observaciones: ______________________________ 
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Registro de observaciones: 

  

Objetivo: Determinar la organización del receso escolar. 

Día: ________



Aula: _____________ 

Grado: ______



Maestro: ___________ 

Observador: _____________________________________ 

  

Receso: 

1. Inició a tiempo         Sí ____ No ____  Observaciones _____ 

2. Salen del aula ordenadamente.          Sí ____ No ____  Observaciones ____________________ 

3.  Lo hacen con naturalidad.    Sí ____ No ____  Observaciones _____ 

4.  Reciben la merienda.    Sí ____ No ____  Observaciones _____ 

5.  Van al baño los que lo desean.     Sí ____ No ____  Observaciones _____ 

6.  Juegan en el exterior.     Sí ____ No ____  Observaciones _____ 

7. Hay organización en el juego.     Sí ____ No ____  Observaciones _____ 

8.  Participan todos los alumnos.    Sí ____ No ____  Observaciones _____ 

9.  Hay atención del maestro.      Sí ____ No ____  Observaciones _____ 

10. Hay organización a la entrada del aula.    Sí ____ No ____  Observaciones _____ 

  

Observaciones generales: _______________________________ 

  

    

 

 

Características Generales de la adolescencia y la juventud. 
 

Características Generales de la adolescencia.  
      Etapa de cambio y confusión, en la que a través de un proceso recíproco de ajuste se establece entre el sí mismo y su entorno una pauta de interacción, que poco a poco va conformando la individualidad y singularidad personales. 
      Etapa conflictiva para el individuo, en razón del proceso de maduración biológica y de la correspondiente aparición de deseos, intereses y sentimientos nuevos (angustiantes y excitantes) que modifican la percepción que el sujeto tiene de sí miso y del entorno social y que debe manejar. 
      Etapa en la secuencia del desarrollo que es un punto obvio de demarcación, de separación con lo que ha sucedido antes. Es el inicio de un período crítico, donde se adquiere la madurez sexual ( pubertad) y responsabilidades de la edad adulta. 
      Tiene sus antecedentes en los primeros 10 años de vida y sus consecuencias se manifiestan en los años de madurez que le siguen. 
      No es una condición, similar, ni estática para todos; su impacto y efectos varía de una persona a otra, de una familia a otra,  de un país a otro y de una generación a otra. Los adolescentes son producto de su época y su cultura, así como de su pasado y presente psicológico y su ambiente físico. 
  
  
Desarrollo socio-emocional:  
      Personalidad más organizada. Comienza a aceptar normas y reglas con mayor facilidad. 
      Adquiere cultura, desarrolla amistades, valores y roles sociales. 
      Coopera en tareas familiares y asume responsabilidades más complejas. 
      Su grupo de amigos es importante; cuando está con ellos respeta reglas y las hace cumplir. Tiene sentido de lealtad, solidario y asume tareas de grupo. Puede ceder posiciones personales en su afán de ser aceptado por el grupo, lo que hace que se vea envuelto en situaciones que atentan contra su integridad. 
      Aprende a tomar decisiones en la búsqueda de su identidad, esta puede ser tomada como acto de rebeldía, pero es normal, siendo una de sus principales tareas; alcanzar una identidad. 
      El logro de la identidad se alcanza a través de exploraciones o cuestionamientos y decisiones o compromisos con relación a diferentes áreas: vcación, ideología, religión, amistad, relación de pareja, etcétera. 
      Se preocupa por su imagen ante los demás, por lo que está más expuesto a hacer el ridículo. 
      Establece profundas amistades, intensos enamoramientos, adquiere sentimientos de cooperación y amor a la humanidad. 
      Manifiesta también sentimientos de entrega, alegría, frustración, agresividad, inseguridad, angustia, tristeza, etcétera. 
      Busca independencia de la familia en relación a la forma de pensar, los valores que rigen sus actos, la capacidad de autosostenimiento y las decisiones acerca de sus sentimientos. 
      Este período de cambio y experiencias nuevas propicia la realización de conductas riesgosas y la mejor forma de prevenir es la comunicación, la confianza y el aliento permanente. 
   
Desarrollo intelectual:  
       Paso del pensamiento concreto al pensamiento formal o hipotético-deductivo. Esto le permite edificar reflexiones, teorías a voluntad. 
       Son proclives a pensar en grandes problemas y en grandes soluciones, apareciendo como soñadores e ilusos, dentro de ciertos límites. 
       Emite opiniones sobre las cosas de la casa y critica acciones de los padres. 
       Adquiere mayor dominio de la lectura y comprende mejor lo que lee, siendo su nivel de información mucho mayor y puede abstraerse y comprender el mundo que lo rodea. 
       Realiza operaciones matemáticas complejas.
 

 

Necesidades, motivos y formaciones motivacionales en adolescentes y jóvenes.

 

	  
	        Adolescentes 
	            Jóvenes 

	Necesidades 
	- Independencia, comunicación, autoafirmación, opinión propia y sexo 
	- Independencia, autodeterminación y sociales 

	Motivos 
	- Ser o parecer un adulto, encontrar un lugar entre amigos, sexuales, cognoscitivos y morales 
	- Formar una nueva familia, utilidad social y selección de la vida futura (profesión u oficio) 

	Intereses 
	-a) Aumento de intereses cognoscitivos (como base de intereses profesionales), tales como profundizar en el conocimiento de las ciencias o volverse selectivo hacia asignaturas interesantes. 

b)El nivel intelectual es elevado, debido a los métodos de enseñanza y aprendizaje usados. 

c) Amplían intereses sociales, viendo el aula como lugar idóneo para establecer nuevas relaciones sociales con sus coetáneos. 

d) Amplia el concepto de estudio, pues se incrementa el estudio por otras vías fuera del aula. 

e) Manifiestan intereses sexuales, literarios y artísticos. 

f) Se interesa por opiniones de sus coetáneos y conocimiento de sí mismo. 
	a)     Definen intereses con la profesión u oficio. 

b)     Interés por mantener la pareja y consolidar amistades. 

c)      Se alcanza una estabilidad de los fenómenos psicológicos por lo que es capaz de autodeterminarse. 

d)     En las relaciones personales cobran un nuevo matiz a partir de la estabilidad de la pareja y la selección profesional. 

e)     El desarrollo intelectual alcanzado le permite conformar una concepción propia del mundo. 

  

  

  

  

	Convicciones 
	-Aún no están bien establecidas, pues son modificadas constantemente en función del criterio grupal, alcanza un nivel de desarrollo mayor que en la etapa anterior. 

b) Aumenta su actitud crítica para su regulación. 

c) Aún no tiene una total elaboración personal, por lo que su regulación está marcada por la opinión social. 
	a)     Tiene opiniones y puntos de vista propios, elaborados personalmente. 

b)     Posee su propia ideología a partir de su propia concepción del mundo. Esto le solidez a sus criterios y a su propia conducta (difíciles de convencer) 

	Aspiraciones 
	a)     Son soñadores y fantasiosos, comienzan a elaborar su proyecto de vida. 

b)     Alto nivel de aspiraciones, pero no siempre de manera adecuada. 

c)      Vive el presente para el presente, aún con alguna visión futura. 
	a)     Tiene una proyección mediata de su vida. 

b)     Vive el presente pensando el futuro. 

c)      Impetuosos, audaces y emprendedores. 

	Intenciones 
	a)     Hay un cierto nivel de desarrollo, vinculado la opinión dentro del grupo. 

b)     Selecciona carreras por afinidad con sus compañeros, por embullo. 

c)      No son efectivas, se basan en un conocimiento pobre de la profesión, mostrando una identificación emocional positiva con ella lo cual conforma una primera etapa del desarrollo de intenciones profesionales. 
	a)     Son efectivas, regulan la conducta hacia objetivos futuros y se convierte en una expresión de la concepción del mundo y la autodeterminación. 

b)     Sabe lo que quiere y conoce las vías para lograrlo. 

c)      Se desarrollan intenciones profesionales y relacionadas con la familia. 

	Ideales 
	a)     Al inicio del período tienen un carácter concreto vinculados a un modelo de este tipo. 

b)     Al final del período se manifiesta un ideal sintético. 

c)      Se inicia el ideal generalizado, que responde a una elaboración que no alcanza su máxima efectividad, sin embargo comienza a jugar un papel importante en la regulación de la conducta. 
	a) Se presenta como un ideal generalizado de elaboración propia (efectivo), vinculado a la familia, trabajo, amigos, etcétera. 

	Autovaloración 
	a)     Aumenta el desarrollo de la autoconciencia y la valoración a partir del papel que desempeñan las relaciones sociales, su comparación constante con sus coetáneos y la valoración que de ellos hacen dentro del grupo. 

b)     Ocurren cambios bruscos en función  de su aceptación social, puede conducir a una autovaloración inadecuada. 

c)      Hay una tendencia a la autorregulación y autoeducación. 

d)     Incrementa su papel en la orientación de la personalidad. 

e)     Se dirige primero a sus defectos y la necesidad de eliminarlos, después analiza las particularidades positivas o negativas de su personalidad en forma generalizada. 

f)        Puede darse el caso de autovaloración exagerada y que evalúe a otro mejor que a sí mismo. 

g)     Como tendencia logra una verdadera interpretación de la función valorativa y reguladora de la conducta. 
	a)     Relacionada con su futuro profesional. 

b)     Se consolidan las funciones valorativas y reguladora. 

c)      Son más críticos y objetivos. 

d)     Logra una estabilidad en su autoconocimiento. 

e)     Continúa apoyándose en la opinión social, pero su propio criterio es más sólido. 

f)        Tendencia mayor a la autoeducación y autoperfecciona-miento. 


  

Vivencias afectivas y actividad volitiva de adolescentes 
y jóvenes. 
  

	Aspectos 
	            Adolescentes 
	         Jóvenes 

	Actividad afectiva 
	a)     Matizada por la nueva posición social y sus relaciones con coetáneos. 

b)     Es fuerte, con tendencia al desequilibrio, o sea a cambios bruscos en el estado de ánimo. Esto depende de la posibilidad de satisfacer necesidades y motivos del período, lo hace inseguro y susceptible ante las influencias externas. 
	a)     Su autonomía de conducta decide sobre sus cuestiones personales. Sostiene sus propias opiniones y autonomía emocional. 

b)     El centro de su vida afectiva es la orientación hacia el futuro y la autodeterminación. 

c)      Relaciones amistosas más profundas y duraderas. Hay mayor exigencia al amigo con un elevado contenido emocional. 

  

	Sentimientos y emociones 
	a)     Cede a impulsos emocionales. 

b)     Los sentimientos influyen en su conducta e incluso los juicios de valor se basan en impresiones emocionales.  Se agudiza el sentimiento de colectivismo, laboriosidad, madurez, etcétera. 

c)      Se enriquecen sentimientos estéticos, los relacionados con la realidad exterior y de sí mismo. 

d)     Tiene un carácter vital la felicidad de sus seres queridos y la preocupación por ellos. 

e)     Desarrolla la introversión dirigiendo su atención a sus vivencias. Se despierta el interés por lo espiritual y humano. 

f)        Desarrolla sentimientos de amistad íntima. 

g)     Hay comunidad de intereses, respeto, ayuda, etcétera. 

h)      Profundiza en sentimientos de relación con el sexo opuesto: interés del uno por el otro. 

i)        Apasionado en sus relaciones sexuales. Romántico. 

j)        Nace el sentimiento de la alegría por el trabajo, el orgullo por lo creado y el sentido de satisfacción por los logros laborales. 
	a)     Se definen sentimientos éticos y estéticos. Lo ético expresa actos del individuo en términos de situaciones morales. Lo estético relacionado con la actividad  creadora dirigida a la belleza de todos los productos de su actividad en las distintas esferas de la vida social. 

b)     Los sentimientos ligados a la ideología comienzan a ocupar un lugar importante  en su vida emocional. 

c)      Sentimientos amorosos profundos y estables. La búsqueda de pareja se vincula a su proyección futura. 

d)     El amor sexual maduro representa la unión armoniosa de la atracción sexual y la necesidad  de un profundo trato personal con la persona amada. 

  

	Actividad volitiva 
	a)     Su actividad consciente responde a exigencias sociales llegando a supeditarse  a estas. 

b)     Desarrolla rasgos volitivos del carácter: perseverancia, tenacidad, habilidad para superar obstáculos y dificultades. 

c)      Traza sus propios planes 

d)     No siempre aplican su voluntad en todas las actividades. 
	a) Mayor control de la conducta, ya que apoyándose  en sus convicciones y puntos de vista, las exigencias hacia el mismo se hacen más estables. 


  

Actividad cognoscitiva e instrumental en adolescentes
 y jóvenes. 
  

	 Aspectos 
	           Adolescentes 
	         Jóvenes 

	Procesos cognoscitivos 
	a)     La actitud concienzuda positiva a la enseñanza y aprendizaje aparece sólo cuando satisfagan las demandas cognoscitivas, adquiriendo el conocimiento un determinado, siendo esto necesario para su preparación para la vida. En esto se observan contradicciones: la aspiración a obtención de conocimientos puede recombinarse a la indiferencia o incluso actitud negativa hacia los estudios. El sufre los fracasos en los estudios, enmascarando a veces, por ambición su verdadera actitud ante ello, aparenta indiferencia e impasibilidad a los éxitos alcanzados en los estudios. 

b)      Los procesos cognoscitivos de la personalidad del adolescente experimentan diferentes cambios, fundamentalmente en el pensamiento. 

c)      Se acrecienta la variación de la correlación entre el pensamiento concreto_ imaginativo y el abstracto. Los componentes del primero, de contacto directo, no desaparecen, continúan desarrollándose, por ejemplo se hace efectiva la aptitud a concretizar, comentar, presentar el contenido de conceptos en imágenes y representaciones. 

d)     Desarrollan la capacidad de operar con conceptos y contenidos mas abstractos. 

e)     El razonamiento verbal y las formas lógicas del pensamiento alcanzan niveles superiores en esta etapa, con respecto a la anterior. 

f)        Tiene la capacidad de combinar relaciones, lo cual le permite elaborar hipótesis, sopesar consecuencias de acciones y valorar resultados con visión critica. 

g)     La visión para resolver problemas se manifiesta, tanto en la vida intelectual como en los valores éticos, nociones, gustos estéticos y en las relaciones con familiares y coetáneos. 

h)      Están en condiciones de responder a las exigencias de las asignaturas con el dominio del sistema particular de signos, la clasificación de hechos y descubrimiento de nexos entre fenómenos de la realidad. 

i)        En la memoria se intensifica la voluntariedad. Se vigoriza la habilidad de organizar y controlar los procesos memorísticos y la dirección de los mismos, adquiriendo el carácter de procesos organizados, regulables y dirigibles. 
	a)     Para poder  asimilar más a fondo el material docente necesitan un nivel de desarrollo de la mentalidad conceptual generalizadora. 

b)     Son más responsables y consciente en su actitud hacia los estudios que adquiere una importancia vital. 

c)      Se muestra una actitud selectiva hacia la materia a estudiar, dependiendo de la cualidad de la enseñanza y la personalidad del maestro. 

d)     Adquieren mas significado las clases de conferencia, el cumplimiento independiente de trabajos de laboratorio y clases practicas. 

e)     Alto nivel de abstracción y generalización, con una tendencia consciente a la explicación causal de fenómenos, desarrollando criterios críticos de la mentalidad, sentando premisas para la formación de la aptitud a teorizar, conocer las leyes generales del mundo circundante, la naturaleza y evolución social. 

  

	Habilidades 
	a)     En la asimilación de los conocimientos es necesario que domine otras operaciones de aprendizaje, distintas a la edad anterior, deben aprender a distinguir lo esencial, a dividir el texto en partes lógicas, e establecer un plan, un resumen del material asimilado y a trasmitir lo sentido 

b)     Aumenta la habilidad de elaborar lógicamente el material docente, reproducen el texto mucho mas independiente de la construcción oral y expresión oral 
	a) Alto desarrollo de la habilidad de argumentar sus razonamientos, demostrar la veracidad o falsedad de ciertas tesis, hacer profundas conclusiones y generalizaciones, así como sinterizar lo estudiado en un sistema. 


  

  

 

  
  

